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1 
CRITERIOS 

a) Las mujeres que participen en el 

programa deberán tener de 18 a 65 años 

de edad. 

b) Comprobar que la persona es habitante 

del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

e) Manifestación de la persona que está 

emprendiendo o que cuenta con un 

negocio, que necesita desarrollarse y 

requiere un apoyo para lograrlo. 

REQUISITOS 

- Copia de Identificación oficial: 

Credencial para votar expedida por el 

INE, o Constancia de identidad con 

fotografía, expedida por la Secretaría 

del Ayuntamiento. 

- Acta de nacimiento o Clave Única de 

Registro de Población (CURP) 

- Recibo de energía eléctrica, agua 

potable o línea telefónica, o 

Constancia de residencia emitida por 

la Secretaría del Ayuntamiento o por la 

Delegación Municipal. 

- Carta de solicitud dirigida al Presidente 

Municipal, en donde manifieste el 

interés por ser beneficiaria del 

programa, denominada "SOLICITUD 

DE INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA" (ANEXO 1). 

2.4 Características y monto de los Apoyos sociales del programa 

El programa otorgará un apoyo al año en beneficio de mujeres emprendedoras, consistente 

en un pago que puede ser de $3,000.00 pesos hasta $10,000 pesos por beneficiaria, 

quienes deberán firmar el "RECIBO DE PAGO" (ANEXO 2). El apoyo que se otorgará será 

en calidad de subsidio. 

El apoyo no aplica para los servidores públicos del Ayuntamiento de Cunduacán. 
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2.5 TIPOS DE APOYO 

Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las mujeres emprendedoras, se otorgarán apoyos 

de carácter temporal para los siguientes rubros: 

RUBRO DE ATENCION OBJETIVO APOYO 

Apoyo a mujeres Contribuir a iniciar, Apoyo por única vez de 

emprendedoras desarrollar, y/o consolidar $3,000.00 hasta $10,000 

negocios encabezados por pesos en función de la 

mujeres, que les permita solicitud, la cual deberá ser 

mejorar sus capacidades aprobada por el Comité 
1

, 

~\ empresariales en el ámbito Técnico del programa. 

industrial, comercial y de 

servicios. 

,_ 

2. 7 Meta del programa , . 

1~ El Programa de Apoyo a Mujeres Emprendedoras comprende el ejercicio de la totalidad del 

presupuesto asignado durante el periodo de ejecución del programa. El cual podría 

modificarse en función de la suficiencia presupuestaria. ~ 

2.8 Duración de Programa 

El programa iniciará el dia 02 de enero de 2024 y concluirá el 31 de julio de 2024. 

2.9 Suspensión de la difusión del Programa en periodo electoral 

Con motivo del proceso electoral del año 2024, la difusi.ón del programa se suspenderá 

durante el periodo comprendido del 1 de marzo al 5 de junio de 2024. 
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3. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

3.1 Metodología para el desarrollo del Programa. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cunduacán, definirá en 

función de las solicitudes recibidas, la cantidad de apoyos a otorgar en el marco del ~ 

programa. Se deberá revisar el formato denominado "IDENTIFICACIÓN DE PERFIL DE LA · ~ 

EMPRESA'' (ANEXO 3). 

En función de las solicitudes recibidas y lo establecido formato de Anexo 3, se someterá a 

consideración del Comité Técnico del Programa de Apoyo para Mujeres Emprendedoras, el '"""'' j 
monto del apoyo a otorgar a cada beneficiaria. ' 

3.2 Integración del Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para mujeres 

emprendedoras. { 

Para la interprelación y toma de decisiones relacionada con el monto de los apoyos a otorgar ' • 

mediante el Programa de Apoyo para Mujeres Emprendedoras, se contará con un Comité \t 
Técnico. \ 

3.2.1 Objetivo del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo para Mujeres Emprendedoras, es el órgano rector 

del programa; responsable de resolver los casos no previstos en las presentes reglas de 

operación y cuyo objetivo es planear, coordinar y dar seguimiento al desarrollo del Programa. 

3.2.2 Integración del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo para mujeres emprendedoras, estará integrado 

por los Titulares de las siguiente Direcciones: 

1 

~ s_ 
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• Dirección de Fomento Económico y Turismo, quien fungirá como Presidente del 

Comité. 

• Dirección de Atención a la Mujer, quien fungirá como Primer Vocal del Comité 

• Dirección de Desarrollo, quien fungirá como Segundo Vocal del Comité, 

3.2.3 Funciones del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo para Mujeres Emprendedoras, tendrá las 

siguientes funciones: 

• Interpretación de las reglas de operación del progr,ama. 

• Autorizar el monto del apoyo a otorgar a cada beneficiaria, en función del análisis de 

su solicitud. 

• Planeación, gestión, verificación y seguimiento de la entrega de los apoyos. 

• Resolver los casos no previstos en las presentes reglas de operación. 

3.2.4 Dependencia ejecutora del programa 

Sera responsabilidad del Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la 
, 

ejecución del programa. Esto incluye las siguientes activídades: -..\...'*' 
• Recibir las solicitudes de las ciudadanas interesadas en ser beneficiarias del ~ 

~~. ~ 

• Revisar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiaria del programa, ~ 
establecidos en estas reglas de operación. ~.?<::"< 

• Definir, en el seno del El Comité Técnico del Programa de Apoyo para Mujeres 

Emprendedoras, los apoyos a entregar a cada beneficiaria. 

• Integrar el expediente de cada beneficiaria para la entrega de apoyos 

• Gestionar y tramitar la entrega de apoyos ante las instancias correspondientes 
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, 
C DUACAN 

3.3 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA 

BENEFICIARIO 

INICIO 

Elabora solicitud para ser 
beneficiaria del programa 

Se confirma el interés en 
participar en el programa 

Se entrega el apoyo a 
mujeres emprendedoras • 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOIMICO 
Y TURISMO 

Se recibe la solicitud de la 
ciudadana interesada en 
participar en el programa 

Se revisa el cumplimiento 
de requisitos establecidos 

Reglas de Operación 

Se aprueban los apoyos 
para las personas 

solicitantes 

Se integra el expediente con la 
documentación de la 
beneficiaria 

+ 
FIN 
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4. CONTROL INTERNO Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 

4.1 Controllnterno 

La revisión de la ejecución del programa, será realizada por la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, conforme lo establece el artículo 81 Fracción 1 de la 

Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. 

4.2 Manejo del programa f 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo será la encargada en dirigir la operación del ~ 
programa, comprobación, validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el 

programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del Programa 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo en apego a los lineamientos y criterios que 

determine las reglas de operación, desplegará acciones para comunicar la implementación ·~ 
del programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega ~ 

::::S~::::~as pernonas beneficiarias l 
PRIMERO. - Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de acuerdo a 

lo que determine el Comité Técnico del Programa de Apoyo para Mujeres Emprendedoras. 

SEGUNDO.- El Presidente Municipal, tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 

~ 
~ 
(' \ 
~ 

tomando en consideración la respuesta de los beneficiarios, así como de la situación )( 

financiera y presupuesta! del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 

?l 

-
~ 
j 

'-..) 
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ANEXO 1 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

Cunduacán, Tabasco a_ de ____ de 2024. 

c .. __________________ _ 

Presidente Municipal de Cunduacán 

Por este medio, solicito a Usted mi inclusión en el Programa de Apoyo para Mujeres~ 
Emprendedoras, ya que cuento con un emprendimiento o negocios el cual requiere apoyo 

para poder alcanzar su potencial de crecimiento. 

Adjunto a esta solicitud, los documentos establecidos en las reglas de operación: 

Identificación oficial 

Comprobante de domicilio o carta de residencia 

Identificación del perfil de la empresa (Anexo 3) 

Le pido tener por presentada esta solicitud, quedando en espera de la 

programa de actividades. 

Nombre y firma del solicitante 

~ 

respuesta y al (~ 
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ANEX03 

IDENTIFICACIÓN DE PERFIL DE LA EMPRESA 

NOMBREDELAEMPRESA: ________________________________ __ 

DOMICILIO: ------------------------------------------

GIRO DE LA EMPRESA: ---------------------------------

RFC/CURP: _______ ________________________ __ 

NUMERO DE EMPLEADOS: ___________ ____ __ 

DESTINO DEL APOYO: ---------------

PRODUCTOS PRINCIPALES: 

1. ------------------

2. ------------------

3. -------------------

MONTO DE APOYO SOLICITADO:-------------------

Nombre y firma del solicitante 

j 
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No.- 10879
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CUNDUACAN 
~---··-·· -

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco. 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Reglas de Operación del Programa 

de Apoyo Social para Personas 

en Condición de Desempleo 
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, 
CUNDUACAN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO SOCIAL 
PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DESEMPLEO 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 27 de diciembre de dos mil 
veintitrés, C. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco; con fundamento en los Artículos 115 

fracción 11 Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 

fracciones 1 y V inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

y 29 Fracción 111, 47 Primer Párrafo, Fracción 1 y 65 Fracción 11 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. • Que con fundamento en lo señalado en el Articulo 115 Fracciones 11 y IV 

inciso a) Primer Párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ~ 
que se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades a los Municipios en los t 
términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, en el que establece que el Municipio 

está facultado para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus \ 
planes Municipales y sus Programas Operativos Anuales, mismos que precisaran los 

objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. · La Constitución Política del Estado de Tabasco en sus Artículos 64 y 65 

Fracciones 1 y V inciso a), en el que establece la personalidad jurídica para todos los efectos 

legales y sus facultades: aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia 

Municipal expida el Congreso del Estado, los Bandos de Policía y Gobierno; los reglamentos, '\ 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas G' "\ 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias,~ 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación...-~ 
ciudadana y vecinal, el objeto de las leyes y decretos será establecer: a) Las bases generales 

de la Administración Pública Municipal y del procedimiento administrativo, de igual manera 

el Artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus Fracciones 

1, 11 y 111 mismo que faculta al Municipio a realizar acciones para el desarrollo del Municipio, 

coordinar los planes Municipales con los Nacionales y Estatales y de igual manera expedir 

dentro de sus funciones reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general. 
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" CUNDUACAN 

TERCERO.- El Artículo 65 en sus Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano Ejecutivo del 

Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las acciones necesarias para 

el desarrollo Municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y programas; de 

igual manera formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento entre otras cosas 

disposiciones administrativas que permitan su desarrollo y bienestar en favor de sus 

habitantes. 

De igual manera, el numeral antes invocado en su Fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones de 

celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación, contratos, '~Jj 

convenios y toda cl~se de actos a los titulares de las dependencias Municipales, de acuerdo ~ 

con la naturaleza del asunto que se trate; por lo que en tal razón, otorga la facultad a la 

Dirección de Fomento Económico y Turismo a través de su titular para que se hag~ cargo~ 

del PROGRAMA DE APOYO SOCIAL PARA PERSONAS EN CONDICION DE 

DESEMPLEO a iniciarse el 02 de enero del año 2024 y que concluirá el 31 de julio del 

mismo año, mismo que operará bajo las reglas que se establecen en el presente, quedando ~ 
bajo su responsabilidad la organización operativa, solventación y comprobación que de ello ~ 
se derive. 

CUARTO. - El Plan Municipal de Desarrollo contempla que las acciones del gobierno 

municipal estén encaminadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, 

de la misma manera propiciar la generación de empleo sin precedentes en el municipio, con ~ 

el objetivo de contribuir a mejorar las condiciones de ingreso de la familia. Por tal razón, la 

Administración Municipal propone implementar programas en favor de los ciudadanos de ~ 

~ 
este Municipio. 

Por lo anterior, la administración Municipal a cargo del C. Jesús Abraham Cano 
González, ha decidido implementar el siguiente programa, que consiste en otorgar un apoyo 
de empleo temporal para enfrentar la disminución de ingresos de los habitantes de este 

municipio y apoyar la economía familiar; al mismo tiempo que contribuye al desarrollo 
comunitario. 

~ 
~ 
~ 



31 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 

1 

, 
CUNDUACAN 

PROGRAMA DE APOYO SOCIAL PARA PERSONAS 
EN CONDICIÓN DE DESEMPLEO 

1. OBJETIVOS 

1.1 Objetivo General 

Contribuir al mejoramiento de la economla familiar apoyando la generación de ingresos, 

mediante la entrega de apoyos sociales otorgados a personas en condición de desempleo o 

a fa población afectada por situaciones adversas que ponen en riesgo su patrimonio o 

disminuyen sus ingresos. 

~ 
1.2 Objetivos específicos 

• Otorgar apoyos sociales mediante la entrega de recursos económicos a personas que 

enfrenten una disminución de los ingresos por desempleo o a causa de situaciones 

sociales o económicas adversas, emergencias o desastres. 

• Apoyar el desarrollo de trabajo comunitario para contribuir al mejoramiento de los 

espacios públicos de la región donde habita. 

2. LINEAMIENTOS 

2.1 Cobertura 

El programa tiene alcance para los habitantes del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo ~ 
Mujeres y hombres de 18 a 65 años de edad, que enfrenten una disminución de los ingresos \. ~ 

por desempleo o a causa de situaciones sociales o económicas adversas, emergencias o de _;...!. 

desastres. J< 

1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 2.3 

Para los solicitantes del apoyo social deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

l 
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CRITERIOS 

1 
" CUNDUACAN 

REQUISITOS 

a) Las mujeres y hombres que participen Entregar copia de los siguientes documentos: 

en el programa deberán tener de 18 a 65 - Identificación oficial: Creded~ial para 

años de edad. 

b) Comprobar que la persona es habitante 

del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

e) Manifestación de la persona que 

enfrenta una disminución de los ingresos 

por desempleo o a causa de situaciones 

sociales o económicas adversas, por 

emergencias o desastres. 

votar expedida por el INE, cartilla del 

Servicio Militar Nacional o Constancia 

de identidad con fotografía, expedida 

por la Secretaría del Ayuntamiento. 

- Acta de nacimiento o Clave Única de 

Registro de Población (CURP) 

Recibo de energía eléctrica, agua 

potable o línea telefónica, o 

Constancia de residencia emitida por 

la Secretaría del Ayuntamiento o por la 

Delegación Municipal. 

Carta de solicitud dirigida al Presidente 

Municipal, en donde manifieste el 

interés por ser beneficiario del 1 
programa, denominada "SOLICITUD . . 

DE INCORPORACIÓN AL 

PROGRAMA" (ANEXO 1 ). 

~ 
2.4Características y monto de los Apoyos sociales del programa ~ 

El programa otorgará un apoyo al año en beneficio de la economía familiar, consistentes en ~"\ 
un pago de $1,500.00 pesos por beneficiario, el cual deberá Firmar de recibido el "ACTA DE 

DONACIÓN" (ANEXO 2). 

El apoyo no aplica para los servidores públicos del Ayuntamiento de Cunduacán. 
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CUNDUACAN 

2.5 Contribución al desarrollo comunitario 

Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las comunidades en donde residen, los 

beneficiarios deberán realizar trabajo comunitario de hasta 40 horas a la semana por cada 

apoyo recibido. 

Las características de trabajos comunitarios a realizar son las siguientes: 

RUBRO DE ATENCION 

Mantenimiento de 

espacios públicos 

OBJETIVO DESCRIPCION 

Contribuir al mejoramiento Realizar mantenimiento y 

de espacios públicos limpieza de parques, jardines, 

comunitarios, mediante bibliotecas, casinos sociales, 

acciones de mantenimiento de manera enunciativa mas no 

y limpieza. limitativa. 

Mantenimiento de Contribuir al mejoramiento Realizar limpieza, 

infraestructura educativa de la infraestructura mantenimiento y la aplicación 

educativa, mediante de pintura en escuelas de nivel 

acciones de mantenimiento prescolar, primaria, secundaria 

y limpieza. y media superior. 

Mantenimiento de Brindar mantenimiento a la Realizar limpieza y 

infraestructura vial y de infraestructura vial y de mantenimiento de calles, 

comunicaciones comunicaciones, mediante caminos y carreteras, como 

acciones de limpieza y retiro de maleza, aplicación de 

mantenimiento. pintura, entre otros. 

Acciones para contribuir a Desarrollar acciones de Realizar acciones de 

la mejora de medio mejoramiento ambiental en reforestación en espacios 

ambiente espacios públicos e públicos e instituciones 

instituciones educativas, educativas, entre otros. 

así como recolección de 

basura. 
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2.7 Meta del programa 

El programa de beneficio con empleo temporal dispondrá para entregar apoyos sociales a 

1 ,000 beneficiarios. El cual podría modificarse en función de la suficiencia presupuestaria. 

2.8 Duración de Programa 

El programa iniciará el día 02 de enero de 2024 y concluirá el 31 de julio de 2024. 

2.9 Suspensión de la difusión del Programa en periodo electoral 

Con motivo del proceso electoral del año 2024, la difusión del programa se suspenderá 

durante el periodo comprendido del1 de marzo al 5 de junio de 2024. 

3. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

3.1 Metodología para el desarrollo del Programa. 

la Dirección de Fomento Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cunduacán, definirá en 

función de las solicitudes recibidas, los rubros de atención y las zonas de atención del ~ 
programa. ~ 

De acuerdo al rubro de atención definido, se delimitará el alcance y el número de personas 

participantes en la actividad; para lo cual, se deberá integrar el formato denominado 

"ACTIVIDAD PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO COMUNITARIO" (Anexo 3). 

la propuesta establecida en el formato de Anexo 2, se someterá a consideración del Comité ~ 
Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en Condición de Desempleo. c::i 
3.2 Integración del Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en ~ 

condición de desempleo. 

Para la interpretación y toma de decisiones relacionada con los apoyos sociales y rubros de 

atención a desarrollar del Programa de Apoyo Social para Personas en Condición de 

Desempleo, se contará con un Comité Técnico. 

~_;y 

J 
'-..) 
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3.2.1 Objetivo del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en Condición de 

Desempleo, es el órgano rector del programa; responsable de resolver los casos no previstos 

en las presentes reglas de operación y cuyo objetivo es planear, coordinar, y dar seguimiento 

al desarrollo del Programa. 

3.2.2 Integración del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en Condición de Desempleo 

estará integrado por los Titulares de las siguiente Direcciones: 

• Dirección de Fomento Económico y Turismo, quien fungirá como Presidente del ~ 
Comité. 

• Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien fungirá 

como Primer Vocal del Comité 

• Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR), quien fungirá como Segundo 

Vocal del Comité, 

3.2.3 Funciones del Comité 

El Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en Condición de Desempleo 

tendrá las siguientes funciones: 

• Interpretación y toma de decisiones relacionada con los apoyos sociales y rubros de 

atención a desarrollar. 

• Planeación, gestión, verificación y seguimiento de las actividades para contribuir al 

desarrollo comunitario. ~. 
• Resolver los casos no previstos en las presentes reglas de operación. Q 
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3.3 Dependencia ejecutora del programa 

Sera responsabilidad del Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, la 

ejecución del programa. Esto incluye las siguientes actividades: 

• Recibir las solicitudes de los ciudadanos interesados en ser beneficiarios del 

programa. 

• Revisar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario del programa, 

establecidos en estas reglas de operación. '\J 
• Definir, en el seno del El Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas ~ 

en Condición de Desempleo, el número de beneficiarios y las zonas de atención del 

programa. 

• Integrar el expediente de cada beneficiario para la entrega de apoyos 

• Gestionar y tramitar la entrega de apoyos ante las instancias correspondientes 

• Entregar informe de cumplimiento de cada actividad realizada 
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3.4 DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA 

BENEFICIARIO 

INICIO 

Elabora solicitud para ser 
beneficiario del programa 

Se confirma el interés en 
participar en el programa 

Se realiza el trabajo 
comunitario asignado 

Se recibe el apoyo social 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOIMICO 
' 

Y TURISMO 

Se recibe la solicitud del 
ciudadano interesado en 
participar en el programa 

Se define la actividad para 
contribuir al desarrollo 

comunitario 

Se define inicio y termino 
"* del trabajo comunitario 

Se documenta el trabajo 
~ realizado y las listas de 

asistencia. 

/! 

~ 
~ 
~ 
~ 

<.J 

¿ 
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4. CONTROL INTERNO Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 

4.1 Controllnterno 

La revisión de la ejecución del programa, será realizada por la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, conforme lo establece el artículo 81 Fracción 1 de la 

Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. 

4.2 Manejo del programa 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo será la encargada en dirigir la operación del 

programa, comprobación, validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el 

programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del Programa 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo en apego a los lineamientos y criterios que \t 
determine las reglas de operación, desplegará acciones para comunicar la implementación '\ 

del programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega 

oportuna y eficiente a las personas beneficiarias 

5. TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de acuerdo a 

lo que determine el Comité Técnico del Programa de Apoyo Social para Personas en 

Condición de Desempleo. 

SEGUNDO.- El Presidente Municipal, tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 

tomando en consideración la respuesta de los beneficiarios, así como de la situación 

financiera y presupuesta! del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 
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ANEXO 1 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

Cunduacán, Tabasco a_ de ____ de 2024. 

c .. ___________________ _ 
Presidente Municipal de Cunduacán 

Por este medio, solicito a Usted mi inclusión en el Programa de Apoyo Social para 

Personas en Condición de Desempleo, ya que actualmente enfrento una disminución de 

los ingresos por desempleo (y/o a causa de situaciones sociales o económicas adversas, 

emergencias o desastres), teniendo la necesidad de obtener ingresos para el sustento de ~ 

familia. ~ 

Adjunto a esta solicitud, los documentos establecidos en las reglas de operación: 

Identificación oficial 

Comprobante de domicilio o carta de residencia 

Le pido tener por presentada esta solicitud, quedando en espera de la respuesta y al ~ 
programa de actividades del programa. ~ 

Nombre y firma 
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ANEXO 2 

RECIBO DE PAGO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

( l l>l \( \' 

DECUNDUACAN,TABASCO 

RECIBO 

DE CAJA 

RECIBI DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, A TRAVES DE LA DIRECCION DE FINANZAS, LA 
CANTIDAD DE $, ________ _ 

( 00/100 M.N.) POR CONCEPTO 
DE: APOYO ECONOMICO A PERSONA EN CONIDCIÓN DE DESEMPLEO. 

CUNDUACAN, TABASCO, A __ DE------- DE 2023 

Autorizó: Pagó: 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD 

NOMBRE: ______________ __ 

DIRECCION: ----------- -

RFC (opcional):, ____ _______ _ 

C.P. ----------------
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ANEX03 

ACTIVIDAD PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO COMUNITARIO 

RUBRO DE ATENCIÓN:------------- - ---

COLONIA 1 LOCALIDAD:---- ------------

ESPACIO PUBLICO A INTERVENIR:-------------

NUMERO DE PERSONAS PARTICPANTES: -----------

NUMERO DE MUJERES:------

NUMERO DE HOMBRES:-------

PERIODO DE EJECUCIÓN: 

INICIO:--- ---

TERMINO:----- -

DESCRIPCIÓN DEL RESULTADO FINAL (Se deberá llenar después de la intervención 
realizada): ________________________ _ 

PROPONE: AUTORIZA: 

Nombre y firma Nombre y Firma 
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AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CUNDUACÁN, 

TABASCO, A 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

Ce-&- 7--f;)~ 
C. AIDÉ LUBIA FUENTES GÓMEZ 

TERCER REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2023, 
CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 
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PRESIDENTE MUNICIPAl 

CUARTO REGIDOR 

LIC. ALFREDO JESU 
SECRETARIO DEL 

V-e!< 'f-, & :~ .) ' 
C. AlOE LUBIA FUENTES GOMEZ 

TERCER REGIDOR 

C. JOSE DEL CARMENf.IUA Z HERNANDEZ 
QUINTO,fiEGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN Al ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 
2023, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

ELABORO: MGP. LUIS RENE ESCOBAR ZAROONI Y MTRO. JOSE JAVIER CORTAZA SOLIS 
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cunduacán, Tabasco. 

Dirección de Finanzas 

Subdirección de Catastro 

Programa de Apoyo de Incentivos 

Fiscales 2024 

Cunduacán, Tabasco, diciembre del 2023 
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INICIO 

\1 

1 

Acude a oficinas a solicitar J el apoyo y entrega 
requisitos ( 

........... ·-

Firma la documentación 

' 

T +~ 
Firma acta de donación 

/ 

1 1 ) 

Recibe el apoyo 

....-- l 
FIN 

4.1 Control Interno 

Recibe documentación 

l ·-. 

Revisa y entrega formatos 

l 

Recibe y verifica 
documentación. 

-

Entrega el apoyo. 

1 
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco. 

COORDINACIÓN GENERAL DIF 

MUNICIPAL DE CUNDUACAN 

Apoyos sociales a Personas Vulnerables 
y Enfermos en General 

Cunduacán, Tabasco; 27 de diciembre de 2023 
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REGLAS DE OPERACIÓN 2024 DEL PROGRAMA 

Apoyos Sociales a Personas Vulnerables y Enfermos en General 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco; a 27 de diciembre del año 

dos mil veintitrés. C. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los artículos 115, fracción 

11, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 

fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 

fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 3, 29 y 30 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, en donde se le otorga investidura, 

personalidad jurídica propia y facultades a los Municipios en los términos de las Leyes 

Federales y Estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema 

estatal de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas 

operativos anuales, los planes Municipales de desarrollo precisaran los objetivos 

generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. -De igual manera, acorde a lo establecido en los artículos 2 al 9, 10 

fracciones 1 y VI de la Ley de Asistencia Social del Estado de Tabasco y 1, 2, 3, 4 

fracción 11 , 6, 24 y 25 de la Ley General de Salud del Estado de Tabasco. 

TERCERO. - Así mismo, con fundamento en el Artículo 65, fracciones 1 y 111 , en que 

se otorga al Presidente Municipal facultades para ejecutar los planes y programas del 

Municipio, y en el artículo 97, fracciones 1 y VIl, de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, que establece facultades a la Coordinación General del DIF 

Municipal, entre otras cosas especifica que: "A las coordinaciones, direcciones 
de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les 1 



31 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 53 

" 
·JI. AYUNT'AMIENTOCONSflTUOQNAl. 
~UNICIPIO nn CUNT)IJACÁN.<fi\BASOO 
--- --· '- . - _._ _:.~ ~ _:_-."j 1 CUNDUACAN 

compete el ejercicio de las facultades v obligaciones genéricas siguientes: l. 

Planear, programar. organizar. dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

labores encomendadas a la unidad administrativa a su cargo¡ VIl. Formular de 

conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas 

competentes, los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la 
unidad a su cargo¡ por lo que, en consecuencia, se faculta al Coordinador del DIF 

Municipal para que se haga cargo del presente programa, realice su organización 

operativa y solvente la comprobación que de ello se derive, ante la Dirección de 
Finanzas_ 

CUARTO. -Como una de las políticas públicas en este Ayuntamiento de Cunduacán, 

Tabasco, es la de implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de 

vida de los ciudadanos del Municipio, por lo que esta Alcaldía de manera conjunta 

con la Coordinación General del Sistema DIF Municipal tienen a bien implementar 

el otorgar en donación aparatos ortopédicos a personas vulnerables con 

alguna enfermedad de discapacidad motriz y que requieran del uso de algún 
aparato que facilite su manera de desplazamiento. 

QUINTO. - El artículo 29 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado 

de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía 

y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 

de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera 
particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, 

sujetándose a las reglas establecidas para ello en la presente Ley. 

Por lo anterior, la administración Municipal a cargo del C. Jesús Abraham 
Cano González, ha decidido implementar el siguiente programa, denominado: 
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APOYOS SOCIALES A PERSONAS VULNERABLES 

Y ENFERMOS EN GENERAL 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

El presente programa es para apoyar a los grupos más vulnerables con ' 
discapacidades neuromotoras que impidan sus actividades cotidianas. 

1 

2. OBJETIVOS 

El objetivo del programa es ayudar a personas de escasos recursos económicos, con tNJ_ 
discapacidades neuromotoras, con sillas de ruedas, bastones, muletas y ~ 
andaderas. 

3. LINEAMIENTOS ' 

3.1 Cobertura 
Personas con discapacidad neuromotora que le impida realizar sus actividades 
cotidianas. 

El Inicio del presente programa se hará en el mes de enero del 2024 y concluirá en 

el 30 de septiembre del mismo año, de acuerdo a la demanda y/o a la disponibilidad 
presupuesta! en el presente ejercicio fiscal. 

3.2 Población Objetivo 
Personas con discapacidad neuromotora originarias del municipio de Cunduacán, 
Tabasco. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 
El programa se otorgará a habitantes del Municipio de Cunduacán que acrediten 
alguna discapacidad; que previamente solicite el apoyo, mediante escrito dirigido al 
Presidente Municipal de Cunduacán. 

El personal médico de la Coordinación del Sistema OIF valorará al solicitante; o 
bien, a través de dictamen expedido por el médico tratante del paciente, que deberá 
incluir el número de cédula profesional del médico. 
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3.2.2 Identificación del Beneficiario 

Para demostrar que se es habitante del Municipio de Cunduacán, se solicitarán 

Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

a) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) y 

credencial de INAPAM, en caso de tener 60 años cumplidos o más, 

preferentemente. 

b) Acta de nacimiento o CURP impresa. 

e) Comprobante de domicilio, como recibo de energía eléctrica, agua potable 

o teléfono; o en su defecto, constancia de residencia emitida por el 

Delegado Municipal de la localidad en que reside. 

3.3 Metodologia de Focalización para la Identificación del Programa. ~~ 
El Coordinador General del DIF, el Coordinador de Gestión Social o el Coordinador "" 

de Discapacidad serán quienes podrán recibir las solicitudes de los apoyos 

consistentes en sillas de ruedas, bastones, muletas o andaderas. 

3.4 Características de los Apoyos del Programa 

3.4.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará un apoyo en beneficio de la economía familiar, que va en 

función de la salud y hasta agotar existencia, consistente en: Sillas de ruedas, 
bastones, muletas y andaderas 

Solo se hará entrega de un apoyo por persona solicitante. El apoyo no aplica 

para los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel (Regidores, Directores, 

Subdirectores o Coordinadores). 

3.4.2 Duración de Programa 

El programa estará vigente a partir de la aprobación de estas reglas de operación y 
de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y/o financiera que se tenga, sin exceder 

el mes de septiembre del año 2024. 
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3.4.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar solicitud de apoyo dirigido al Presidente Municipal de Cunduacán. 

2. Firmar de recibido el Acta de donación. ~ 

3. Presentar copia fotostática de los documentos señalados en el punto 3.2.2 . 

4. Presentar Certificado médico que corrobore la discapacidad del beneficiario, 

que incluya la cédula profesional del médico que lo expide. 

5. Foto en donde se aprecie la discapacidad del beneficiario del programa. 

El incentivo será entregado a la persona con discapacidad; y en caso de imposibilidad 

física para su traslado, se podrá entregar a algún familiar de este, presentando copia 

fotostática de su identificación oficial (credencial deiiNE, preferentemente). 
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SOLICITANTE 

( INICIO l 
Acude a oficinas del D.I.F a 
solicitar el apoyo y entrega r-------7 

requisitos 

Firma la documentación 

f 
Firma acta de donación o 

listado 

[ 
Recibe el apoyo 

FIN 

( 

) 

" CUNDUACAN 

0.1. F. MUNICIPAL 

Recibe documentación 

I 
Revisa y entrega formatos 

Recibe y verifica 
documentación. 

Entrega el apoyo. 
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3.6 Control Interno 

La revisión del programa será realizada por la dependencia Municipal de Control 

Interno del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco. 

3.7 Manejo del programa 

La Coordinación General del DIF Municipal vigilará la operación del programa, 

validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

3.8 Mecanismos y difusión del programa 

La Coordinación general del DIF Municipal en apego a los lineamientos y criterios 

aquí establecidos, desplegará acciones para comunicar la implantación del programa 

con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega oportuna 

y eficiente a las personas beneficiarias. 

Con motivo de efectuarse el proceso electoral del año 2024, la difusión del programa 

se suspenderá durante el periodo comprendido de la fecha comprendida del 01 de 
marzo al 5 de junio de 2024. 

4. TRANSITORIOS 

PRIMERO: Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo 

a lo que determine la Coordinación General del DIF Municipal. 

SEGUNDO: El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 

programa, tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, asi como de la 

situación financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS 27 OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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LOS REGIDORES 

~MPOO 
SiNDICO 

C. JOSÉ DEL CARMEN U REZ HERNANDEZ 
QUINTO REGI R 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 
2023, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|
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